
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  AGRICULTURA  POR  LA  QUE  SE
CONCEDEN  LAS  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  APOYAR  LA  CREACIÓN  DE
EMPRESAS  POR  JÓVENES  AGRICULTORES/AS,  CONVOCADAS  PARA 2023  POR  LA
ORDEN DE 15 DE MAYO DE 2023 DE ESTA CONSEJERÍA 

Examinadas las solicitudes presentadas, los informes propuesta técnicos, así como el acta del
Comité de Valoración y la propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural y
teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de 15
de septiembre de 2016 (BOC nº 186, de 23.9.16), se aprueban las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la
región de Canarias, para el periodo 2014-2020. 

Segundo.- Mediante Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de 15 de mayo
de 2023, se convocan para el ejercicio 2023, las subvenciones destinadas a apoyar la creación
de empresas por jóvenes agricultores/as (extracto en BOC nº99, de 23.5.23). 

Tercero.- Mediante  notificación  en  la  sede  electrónica  se  requiere  documentación  a  las
personas interesadas de las subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por
jóvenes agricultores/as, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la
documentación preceptiva prevista,  para que subsanen o completen con los documentos o
datos necesarios. Igualmente mediante notificación en la sede electrónica se da audiencia para
poner en conocimiento de las comprobaciones del cumplimiento de determinados requisitos. 

Cuarto.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 16 de octubre de
2023,  se conceden provisionalmente  las  subvenciones destinadas a  apoyar  la  creación de
empresas por jóvenes agricultores/as para el año 2023. 

Quinto.- Que los días 23, 24 y 25 de octubre de 2023, se suceden las comparecencias ante el
Comité de Valoración de las personas peticionarias cuya solicitud quedó aprobada mediante la
citada Resolución provisional. 

Sexto.- Contra la citada Resolución Provisional se presentaron alegaciones, las cuales fueron
revisadas por el órgano gestor. 

Séptimo.- A las solicitudes que reúnen los requisitos exigidos en las bases se les ha aplicado
el  procedimiento  de  concesión  previsto  en  el  artículo  63  de  las  bases  reguladoras  del
procedimiento.

Octavo.- Las subvenciones están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) en un 85%, por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente en un 4,5%, y por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en un 10,5%,
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dentro de la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de Canarias (FEADER) 2014-
2020. 

Noveno.- Los créditos destinados a la convocatoria en la Orden de 15 de mayo de 2023, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, ascendía a un importe un importe global
UN  MILLÓN  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL  EUROS  (1.044.000,00  €),  distribuidos  en
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS EUROS (626.400,00 €) con cargo a la
anualidad  de  2023  y  CUATROCIENTOS  DIECISIETE  MIL  SEISCIENTOS  EUROS
(417.600,00  €)  a  la  anualidad  de  2024,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
13.10.412A.7700200  P.l.:  15700027  "  Ayuda  a  la  instalación  de  jóvenes  agricultores
FEADER 2014-2020  M-6.1".

Estas  subvenciones  están  cofinanciadas  por  la  Unión  Europea  en  un  85%.  Dicha

cofinanciación,  que asciende a  CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL
EUROS (5.916.000,00 €),  no  se incorpora  a esta convocatoria,  sino que se abonará
directamente  a  la  personas  que  resulten  beneficiarias  de  las  mismas  a  través  del
Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos.” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La Resolución de 27 de noviembre de 2018,  de la Viceconsejería del Sector
Primario (BOC nº  240,  de 12.12.18)  delega en los  órganos de gestión  del  FEADER la
competencia de concesión de subvenciones financiadas con cargo a dicho fondo. Por su
parte,  el  artículo 3.4 del Decreto 36/2009,  de 31 de marzo,  por el  que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, recoge que la
desconcentración  de  competencias  para  la  concesión  de  subvenciones  abarca  las
facultades de comprobación. 

Segundo.- El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las
ayudas convocadas por la Orden de 15 de diciembre de 2021, es la Dirección General de
Agricultura, en virtud de lo establecido en el artículo 63.1 de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de
la región de Canarias, para el periodo 2014-2020. 

Tercero.- El Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el  que se deroga el  Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, surge con la misión de contribuir a la estrategia Europea 2020
mediante el fomento de un desarrollo rural sostenible en toda la Unión, como complemento
de los demás instrumentos de la PAC, la política de cohesión y la política pesquera común y
con objeto de lograr un desarrollo de un sector agrícola más equilibrado desde la óptica
territorial  y medioambiental,  más respetuoso con el clima, más resistente a los cambios
climáticos, más competitivo y más innovador. 

Dentro de las  referidas  medidas de fomento,  en el  apartado 1.a).i)  del  artículo  19,  del
referido Reglamento (UE) nº 1305/2013, que lleva por título “Desarrollo de explotaciones
agrícolas  y  empresas”,  se  encuentra  recogida  una  ayuda  destinada  a  la  creación  de
empresas para jóvenes agricultores/as. 
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Cuarto.- El  régimen jurídico  de las  subvenciones encuentra  su  regulación actual  en la
normativa básica estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03),  y su Reglamento aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176, de 25.7.06); en el ámbito autonómico por el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09). 

Quinto.- El apartado 6 y 7 letra e) del artículo 63 de las bases reguladoras determina que
las personas interesadas deberán realizar, en un plazo que no podrá ser inferior a diez días
ni superior a dos meses, lo siguiente: 

a. Aceptar la subvención mediante la presentación ante el Comité de Valoración del
Plan  Empresarial  en  la  fecha  en  la  que  se  determine  en  la  resolución  provisional  de
concesión, y exponer oralmente y de forma clara y estructurada el referido Plan. 

b.  En el  caso de que el  joven se instale como cotitular  o socio,  deberá aportar
escritura pública donde se haga constar lo establecido en la letra n) del apartado 1 del
artículo 32 de las bases reguladoras. 

c.  Al  objeto de acreditar  el  requisito establecido en el  punto 2 de la  letra o)  del
apartado 1 del artículo 32 de las bases reguladoras, deberá aportar certificado emitido por
el secretario de la Sociedad Cooperativa Agraria de que el joven se ha asociado a la misma
dentro de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud de subvención.

d. Figurar de alta de terceros en el Sistema de información económico-financiera y
logística de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogIC).

Se entenderá que la persona interesada no acepta la subvención cuando no aporte esta
documentación, no comparezca ante el Comité de Valoración del Plan Empresarial en la
fecha en la que se determine en esta resolución o no figure dado de alta de terceros en el
SEFLogIC. 

Sexto.-  Vistos los resultados de  las sesiones celebradas por el Comité de Valoración, el
informe propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y en virtud de
todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general aplicación,  

RESUELVO

Primero.- Conceder una subvención y considerar instaladas a las personas participantes
relacionadas en el Anexo 1 de esta Resolución, por los conceptos y las cantidades que se
detallan, y desglosadas en las anualidades que se describen para cada uno de ellos en el
Anexo 2, al amparo de la Orden de 15 de mayo de 2023, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca. 

Segundo.- El  importe  de  la  subvención  asciende  a  un  total  de  DOS  MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL EUROS (2.426.000,00 €) con una anualidad para el
año 2023 de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL EUROS (1.273.000,00 €),
una  anualidad  para  2024  de  UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL EUROS
(1.153.000,00  €). 
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Tercero.- La parte cofinanciada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
la Comunidad Autónoma de Canarias será con cargo a las aplicaciones presupuestarias
3.10.412A.7700200 P.l.: 15700027 " Ayuda a la instalación de jóvenes agricultores FEADER
2014-2020  M-6.1" con un total de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
EUROS (363.900,00 €), con una anualidad para el año 2023 de CIENTO NOVENTA MIL
NOVECIENTOS  CINCUENTA  EUROS  (190.950,00  €),  una  anualidad  para  2024  de
CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (172.950,00  €). 

Cuarto.- La  aportación  del  FEADER  del  85  por  ciento  de  la  subvención,  se  abonará
directamente a las personas beneficiarias, por el Organismo Pagador de Fondos Agrícolas
Europeos, una vez sea emitida por la Autoridad de Gestión la certificación de los pagos con
cargo a los créditos consignados en esta convocatoria. 

Quinto.-  Contra la Resolución provisional se presentaron alegaciones, las cuales fueron
revisadas por el órgano gestor, y se revisaron de oficio determinados expedientes, con los
resultados consignados en el Anexo 3. 

Sexto.- A la vista de las alegaciones presentadas, las personas interesadas relacionadas
en  el  Anexo  4,  se  consideran  instaladas,  y  deberán  comparecer  ante  el  Comité  de
Valoración del Plan Empresarial, para exponer oralmente y de forma clara y estructurada su
Plan empresarial, mediante videoconferencia en la fecha, hora detallados en el mismo, y
con las siguientes condiciones: 

1.  Las  personas  participantes  están  convocadas  para  la  exposición  de  su  Plan
Empresarial en único llamamiento. Se considerará que no aceptan la subvención quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por el Comité de Valoración. 

2. En cualquier momento, las personas participantes podrán ser requeridas por los
miembros  del  Comité  de  Valoración  para  la  acreditación  de  su  identidad.  A tal  efecto
deberán concurrir a la comparecencia provistos de su Documento Nacional de Identidad o
cualquier otro documento que acredite fehacientemente su identidad. 

3.  Los  supuestos  de  fuerza  mayor  que  impidan  a  las  personas  participantes
presentarse  a  la  comparecencia,  deberán  acreditarse  de  forma  fehaciente  y  serán
valorados y apreciados por el Comité de Valoración.

A estos efectos se considerarán causas de fuerza mayor que impiden de forma justificada
presentarse a la comparecencia, las siguientes: 

a) Riesgo en el embarazo. 

b) Parto. 

c) Accidente grave u hospitalización de la persona compareciente.

d) Fallecimiento u hospitalización de un familiar de la persona compareciente hasta
el primer grado de consanguinidad o afinidad. Se entenderá incluido en este último caso a
la persona cónyuge o con análoga relación de afectividad.
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e)  También  se  podrán  considerar  causa  de  fuerza  mayor  aquellas  situaciones
declaradas de alerta o de emergencia por parte de una autoridad administrativa competente
en materia de protección civil y emergencias siempre que lleve aparejada la recomendación
o prohibición de desplazamiento o que afecte significativamente a los medios de transporte
y siempre y cuando el ámbito de la declaración de alerta o de emergencia afecte al lugar de
procedencia de la persona compareciente. 

f) Si la causa de fuerza mayor concurre durante la comparecencia, se aplazará la
misma para la persona compareciente, que en todo caso deberán tener lugar como máximo
en los quince días hábiles siguientes. 

g)  Cualquier  causa  de  fuerza  mayor  que  concurra  antes  de  la  comparecencia,
deberá  ser  comunicada  con  al  menos  veinticuatro  horas  de  antelación.  En  caso  de
imposibilidad manifiesta de cumplir este plazo, podrá comunicarse como máximo en los dos
días hábiles siguientes, acompañando a la comunicación la documentación que acredite de
forma fehaciente la imposibilidad de haber cumplido el plazo de comunicación previa. Los
plazos señalados anteriormente se computarán en relación al día y hora en que hayan sido
convocadas las personas participantes para la realización de la comparecencia. 

h)  Las  comunicaciones  que  realicen  las  personas  participantes  respecto  a
encontrarse  incursas  en  causa  de  fuerza  mayor  y  la  documentación  acreditativa  que
adjunten, deberán presentarse a través de la Sede Electrónica del Gobierno de Canarias. 

i) Corresponde al Comité de Valoración apreciar y, en su caso, admitir las causas de
fuerza mayor alegadas.

Séptimo.- Las  personas  interesadas,  relacionadas  en  el  Anexo  1,  que  acepten  las
subvenciones,  figuren  de  alta  de  terceros  en  el  Sistema  de  información  económico-
financiera y logística de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogIC) y entreguen la
documentación  establecida  en  la  letra  e)  del  apartado  7  del  artículo  63  de  las  bases
reguladoras,  en  los  plazos  que  establece  esta  resolución,  asumen  los  requisitos,  las
condiciones y las obligaciones establecidas en las bases que regulan la convocatoria, entre
ellas, someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente,
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como de la Unión Europea, aportando
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Octavo.- Esta resolución no crea derecho alguno a favor de las personas beneficiarias,
frente a la Administración, mientras no se les haya notificado la resolución de concesión y
se haya efectuado la aceptación expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 64 de las bases reguladoras. 

Noveno.- Declarar desestimadas las solicitudes que se relacionan en el Anexo 5, al  no
cumplir alguno de los requisitos establecidos en las bases reguladoras. 

Décimo.- Los expedientes a los cuales se les ha asignado puntuación con cargo a las
letras c) de contratación de UTA adicional, d) contratación de póliza de seguros agrarios, i)
inscripción en el ICCA como productor/a ecológico del apartado 1º del artículo 34 deberán
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cumplir las condiciones establecidas para mantener la asignación de puntos que les permita
acceder a la subvención.

Décimo  primero.- Dar  por  desistidas  las  solicitudes  presentadas  por  las  personas
relacionadas en el Anexo 6 por no aceptar la subvención al no haberse personado ante el
Comité  de  Valoración  de  los  Planes  Empresariales  según  las  citas  de  comparecencia
detalladas en la Resolución Provisional o haber renunciado a la solicitud de subvención
después de haber comparecido ante el Comité de Valoración.

Décimo segundo.- Las personas interesadas relacionadas en el Anexo 1 deben iniciar la
ejecución del plan empresarial a más tardar el día 30 de noviembre de 2023. 

Décimo tercero.-  Advertir  a  las personas interesadas relacionadas en el  Anexo 1 que,
conforme a  lo  establecido  en  el  apartado  c)  del  punto  1  del  artículo  32  de las  bases
reguladoras, en el caso de no poseer en el momento de su instalación la capacitación y
competencias  profesional  adecuados  de  acuerdo  con  la  orientación  productiva  de  la
explotación, para desarrollar la actividad objeto de subvención, deberán adquirirla antes de
la finalización del plan empresarial, y en todo caso a más tardar el 31 de octubre de 2024. 

Para ello, las personas beneficiarias, deberán presentar, a más tardar el 31 de octubre de
2024, una memoria con los objetivos alcanzados y las actividades realizadas, con detalle
del número de horas lectivas en cada caso, para su evaluación, y en su caso, la aprobación
por parte de la administración. Junto con la memoria deberán aportarse los justificantes de
haber realizado las actividades y los cursos. 

La relación de actividades formativas necesarias para alcanzar la capacidad y competencia
por el joven que se instala se dividen en las siguientes ocho áreas de conocimiento: 

ÁREA 1: EMPRESA AGRARIA. 
• Gestión técnico empresarial de la empresa agrícola. Gestión de la empresa agraria.
• Gestión y comercialización agraria. Seguros agrarios. 
• Aplicaciones informáticas para la agricultura. 
• Redes sociales y TIC en la agricultura. 
• Fiscalidad y Seguridad Social. 
• Actividades complementarias de las explotaciones agrarias.

ÁREA  2:  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN  DE  EXPLOTACIONES  AGRÍCOLAS  Y
GANADERAS Y DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA (SIEX)

• Registro autonómico de explotaciones agrícolas.
• Cuaderno digital de explotación agrícola.

ÁREA 3: MEDIO AMBIENTE. 
• Producción ecológica. Producción integrada. 
• Control ecológico de plagas y enfermedades. Gestión ambiental de la explotación. 
• Gestión medioambiental. 

ÁREA 4: CAMBIO CLIMÁTICO 
• Mitigación del cambio climático y su adaptación al mismo. Emisiones de gases de

efectos de invernadero (GEI ). 
• Impactos y vulnerabilidad. 
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• Desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima. 
• La huella de carbono y proyectos de absorción de CO2. 

ÁREA 5: SANIDAD VEGETAL 
• Manipulador de productos fitosanitarios (obligatorio). 
• Control de plagas y enfermedades según la orientación productiva de la explotación.
• Trazabilidad en la agricultura. 

ÁREA 6: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
• Prevención de riesgos laborales. 

ÁREA 7: TÉCNICAS DE CULTIVO. 
• Invernaderos operaciones y manejo. Operaciones de cultivo. 
• Sistemas de producción. Manejo de maquinaria. 
• Necesidades agronómicas de los cultivos. Protección de los cultivos. 
• Mecanización agraria. 

ÁREA 8: ASOCIACIONISMO Y COMERCIALIZACIÓN. 
• Asociacionismo,  legislación  y  comercialización  agraria.  Formas  asociativas  del

sector agrario. 
• La comercialización de las producciones. 

ÁREA 9: AGUA, SUELO, RIEGO, NUTRICIÓN Y FERTILIZACIÓN. 
• Mantenimiento  de las  instalaciones  de  riego  y  de la  fertilización de los  cultivos.

Sistema de riegos y fertilización. 
• Manejo de riego y fertilización. Manejo de suelos. 

El número de horas lectivas a realizar por el joven debe ser al menos de 250 horas, de las
cuales al menos debe realizar 25 horas en cada una de las áreas 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Se podrán acreditar las horas de formación en todas las áreas de conocimiento detalladas
mediante  actividades  formativas  homologadas  u  organizadas  por  las  administraciones
públicas según la duración de las mismas. 

Por la obtención del certificado de aprovechamiento del curso de “Conocimientos básicos
para la instalación en una explotación agraria de un joven agricultor” se podrán computar
las horas en las siguientes áreas de conocimiento: 

ÁREA 1: EMPRESA AGRARIA: 15 horas. 
ÁREA 2: MEDIO AMBIENTE: 10 horas. 
ÁREA 3: CAMBIO CLIMÁTICO: 5 horas. 
ÁREA 7: ASOCIACIONISMO Y COMERCIALIZACIÓN: 10 horas. 

En lo que se refiere al área 5 será obligatorio haber obtenido el carné de manipulador de
productos fitosanitarios. 

Al margen del cumplimiento de las horas mínimas de formación para las áreas obligatorias,
el  resto  de horas hasta alcanzar  las 250 también se podrán demostrar  de la  siguiente
manera: 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0z0C6ToOCHGApPCpCL9lme7RdOIOiO8yx

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0z0C6ToOCHGApPCpCL9lme7RdOIOiO8yx


a) Experiencia laboral en una explotación agraria, con una equivalencia de 30 horas por
año acreditado mediante vida laboral de la Seguridad Social. 

b)  Visitas  a  explotaciones  y  empresas  agrarias,  organizadas  por  las  administraciones
públicas, relacionadas con la orientación productiva de la explotación del joven, con una
equivalencia de una hora por día, con un máximo de 10 horas. 

c)  Créditos  académicos  superados  de  asignaturas  relacionadas  con  las  áreas  de
conocimiento descritas.

No  obstante  lo  anterior,  se  considerará  demostrada  la  capacitación  y  competencia
profesional, si el joven acredita título o diploma de formación profesional agraria, tales como
capataz  agrícola,  formación  profesional  de  la  rama  agraria,  ingeniería  agronómica  e
ingeniería técnica agrícola. 

Décimo cuarto.- Para la justificación de la subvención concedida, la personas beneficiarias
deberán  acreditar,  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  22.4  del  Decreto
36/2009, de 31 de marzo, mediante la aportación de la siguiente documentación: 

a)  La cuantía mínima de prima básica prevista  en el  punto 1 de la  letra a)  del
apartado 2 del artículo 33 con una memoria en la que conste el inicio por el joven agricultor
del plan empresarial en las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 67 de las
bases reguladoras, que deberá ser presentada a más tardar el día 30 de noviembre de
2023. 

b) La cuantía incrementada por tener la explotación inscritas en el ROPE, prevista
en el punto 2 de la letra b) del apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras: con un
escrito en el que se pondrá de manifiesto que está inscrito en el referido Registro, que
deberá ser presentada a más tardar el día 30 de noviembre de 2023.

c) El pago de la cuantía incrementada por la creación de una UTA adicional, prevista
en el punto 3 de la letra b) del apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras: con un
escrito en el que se pondrá de manifiesto que ha dado de alta a la UTA adicional en la
Seguridad Social, que deberá ser presentado el día 30 de noviembre de 2023.

d) Las cuantías mínimas por tipo de explotación previstas en los puntos 2 y 3 de la
letra a) del apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras: con un escrito en el que
podrá de manifiesto que está censado ante la Administración Tributaria Estatal, que deberá
ser presentado más tardar el día 31 de octubre de 2024.

e)  La cuantía incrementada en función del  volumen de gasto de la  explotación,
prevista en la letra b) del apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras: con una
memoria de actuación ajustada al contenido exigido en la letra a) del apartado 1 del artículo
68, que deberá ser presentada más tardar el día 31 de octubre de 2024. 

Décimo quinto.- Para el abono de la subvención concedida, las personas beneficiarias se
sujetarán al siguiente régimen para los abonos:

a) El primer pago, correspondiente al de la prima básica prevista en el punto 1 de la letra a)
del apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras, se abonará una vez se compruebe
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por el órgano instructor que el joven a iniciado la ejecución del plan empresarial en las
condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 67 y en la letra a) del artículo 71 de
las bases reguladoras. 

b) El resto de los pagos correspondientes a las cuantías mínimas e incrementadas, excepto
la prima básica, previstas en el apartado 2 del artículo 33 de las bases reguladoras, cuando
se compruebe por el órgano instructor que se han cumplidos las condiciones exigidas para
cada una de ellas en las letras b), c), d) y e) del artículo 71 de las bases reguladoras. 

En  todo  caso  el  último  pago  de  cualquiera  de  las  cuantías  mencionadas,  no  podrá
producirse hasta que no se compruebe por el órgano instructor que el joven ha ejecutado
correctamente el plan empresarial en las condiciones establecidas en artículo 67 de las
bases reguladoras. 

Décimo  sexto.- Acumular  las  solicitudes  relacionadas  en  el  Anexo  7  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Décimo séptimo.- Con el objeto de ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a la
creación de empresas por jóvenes agricultores/as, se han presentado las solicitudes que se
relacionan en el Anexo 8. 

Décimo octavo.- Para lo no establecido en la presente resolución se estará a lo regulado
en la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, de 15 de septiembre de
2016 (BOC nº 186, de 23.9.16), que establece las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de
Canarias, para el periodo 2014-2020. 

Décimo noveno.- Notificar la presente resolución a las personas interesadas, mediante su
publicación en el Tablón de Anuncios Electrónicos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
con la advertencia de que la misma no es firme en vía administrativa y podrá interponer
recurso  de  alzada  ante  el  Consejero  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Soberanía
Alimentaria, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de la
presente, con los efectos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Santa Cruz de Tenerife, 

El Director General de Agricultura

Javier Gutiérrez Taño

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acto administrativo ha sido PROPUESTO de conformidad con lo establecido en el
artículo  27  del  Decreto  212/1991,  de  11  de  septiembre,  de  organización  de  los
Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias, 

En Santa Cruz de Tenerife, por:

La Jefa de Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural
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Laura Morales Jiménez

P.S. La Jefa de Unidad de Gestión de Estructuras Agrarias
Resolución de la Dirección General de Agricultura n.º2142 de fecha 30 de octubre de 2023

Felipa del C. Arboledas Bellón
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Total de registros: 45

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

***5589** AGUILERA MUDARRA , KARLIANA JOSE14 3-61-99-2023-35-34

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***7457** ALMONTE SUAREZ , CARLOS ERNESTO6 3-61-99-2023-38-25

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***2346** ALONSO MONZON , SARA16 3-61-99-2023-35-65

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***9368** ANTUNEZ SOCORRO , JASMINA DEL CARMEN10 3-61-99-2023-35-17

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***4727** ARENCIBIA CASTELLANO , LUCRECIA6 3-61-99-2023-35-61

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

****5407* BOTAN  , MARIUS CRISTI6 3-61-99-2023-35-33

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***9671** BRITO BRITO , FABIO8 3-61-99-2023-38-45
Prima mínima: Básica 18.000,00 X
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***1476** CALCINES FOLGADO , ADRIAN19 3-61-99-2023-35-69

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 10.000,00 (r) X

Incrementos de prima: UTA adicional 4.500,00 (r) X

Total: 57.500,00

****6415* ULMER  , STEPHANIE19 Copeticionario

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 10.000,00 (r) X

Incrementos de prima: UTA adicional 4.500,00 (r) X

Total: 57.500,00

****7022* CAPERA LONDOÑO  , KELLY JOHANNA10 3-61-99-2023-38-27

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***3629** CASTELLANO DIAZ , SERGIO10 3-61-99-2023-35-56

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Prima por gastos de implantación: 330-280% prima básica 7.000,00 (m) X

Total: 70.000,00

***8955** CASTILLO RODRIGUEZ , LUIS MIGUEL6 3-61-99-2023-38-60

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***9069** CASTRILLO SIMON , JUDIT12 3-61-99-2023-35-40

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***0460** CAZORLA HERRERA , JENIFER10 3-61-99-2023-35-42

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

****7008* COSMO  , CHILDERICO MARINO10 3-61-99-2023-38-30

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***3685** DIAZ GARCIA , ADRIAN IMOBAD6 3-61-99-2023-38-21

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***8894** DIAZ GARCIA , JOSE ANGEL9 3-61-99-2023-35-39

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Prima por gastos de implantación: 280-140% prima básica 7.000,00 X

Total: 70.000,00

***9521** GARCIA CAPOTE , PAULA14 3-61-99-2023-38-31
Prima mínima: Básica 18.000,00 X
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***4386** GARCÍA GARCÍA , TOMÁS ALEXANDER11 3-61-99-2023-38-8

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: UTA adicional 9.000,00 X

Total: 52.000,00

***0665** GONZALEZ DIAZ , TERESA DEL CARMEN14 3-61-99-2023-35-23

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***5674** GONZALEZ RODRIGUEZ , MISAEL6 3-61-99-2023-38-10

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***6595** GUERRA MARTIN , MARIA10 3-61-99-2023-35-14

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***9154** HERNANDEZ CONCEPCION , YONAY10 3-61-99-2023-38-11

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

***5049** LINCA RAZOARE , FLORIN VASILE11 3-61-99-2023-35-6

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: UTA adicional 9.000,00 X

Prima por gastos de implantación: 280-140% prima básica 7.000,00 X

Total: 59.000,00

***4277** LUIS RODRÍGUEZ , IDAYRA10 3-61-99-2023-38-28

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***3906** MARCELINO RODRIGUEZ , HUGO ANDRES12 3-61-99-2023-38-16

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***7403** MATA HERNANDEZ , SABINA14 3-61-99-2023-38-41

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Prima por gastos de implantación: >330% prima básica 7.000,00 (m) X

Total: 70.000,00

***6333** MEDINA GARCIA , RUBEN13 3-61-99-2023-35-44

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***9362** MEDINA MATEOS , ANTONIO JESUS13 3-61-99-2023-35-36
Prima mínima: Básica 18.000,00 X
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***2868** MENDOZA RIOS , GUMIDAFE11 3-61-99-2023-35-52

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: UTA adicional 9.000,00 X

Total: 52.000,00

***9277** MONTERREY VIÑA , ESTRELLA14 3-61-99-2023-38-32

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***9520** NIEVES VERA , JOSÉ CARLOS6 3-61-99-2023-35-53

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***1463** OJEDA DIAZ , BADAYCO JOSE6 3-61-99-2023-35-7

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***3372** PEREZ GALVAN , CARMEN NIEVES12 3-61-99-2023-35-5

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***3172** PULIDO ANAYA , MARIA14 3-61-99-2023-35-59

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***3936** PÉREZ GONZÁLEZ , AZAREL ANDRÉS8 3-61-99-2023-38-12

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***0610** QUESADA MARTIN , SARA DEL PINO10 3-61-99-2023-35-46

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***2950** QUINTERO CANELAS , IGNACIO ROBERTO9 3-61-99-2023-38-62

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***8885** RAMÍREZ GUTIÉRREZ , JUAN DANIEL12 3-61-99-2023-35-68

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Total: 63.000,00

***4929** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , SAMUEL6 3-61-99-2023-38-48

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***7715** SANTANA MENDOZA , MONEIBA DEL CARMEN10 3-61-99-2023-35-18

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

PRIMAS APROBADAS

Baremo BeneficiarioDNI/NIE/CIFNº Expediente Importe (€)

Anualidad a justificar

Prima

1ª 2ª

****0573* SERRANO  , EVELIN24 3-61-99-2023-38-38

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Incrementos de prima: Registro ecológica 20.000,00 X

Incrementos de prima: UTA adicional 7.000,00 (m) X

Total: 70.000,00

***8551** STINGA CORUJO , JOEL8 3-61-99-2023-35-9

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***5345** TORIBIO CABRERA , ISAAC6 3-61-99-2023-35-22

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

***4313** TORRES TRUJILLO , LILIANNYS10 3-61-99-2023-38-13

Prima mínima: Básica 18.000,00 X

Prima mínima: Incremento cultivo intensivo y/o ganadería 25.000,00 X

Total: 43.000,00

(m) Importe de la prima se ha minorado al superar el importe máximo
(r) Importe de la prima se ha repartido entre los copeticionarios
(t) Importe ajustado a la participación de solicitante en la explotación
(d) Doble financiación
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

ANUALIDADES DE LAS PRIMAS APROBADAS

Anualidad 2023:  Subvención: 1.273.000,00€   -   Subvención FEADER (85%): 1.082.050,00€   -   Subvención (15%): 190.950,00€ (ciento noventa mil novecientos cincuenta euros con cero céntimos de euro)

Anualidad 2024:  Subvención: 1.153.000,00€   -   Subvención FEADER (85%): 980.050,00€   -   Subvención (15%): 172.950,00€ (ciento setenta y dos mil novecientos cincuenta euros con cero céntimos de euro)

 Total de registros: 45

Totales: Subvención: 2.426.000,00€   -   Subvención FEADER (85%): 2.062.100,00€   -   Subvención (15%): 363.900,00€ (trecientos sesenta y tres mil novecientos euros con cero céntimos de euro)

DNI/NIE/CIFNº Expediente
Subvención 2023

(15%) CAGP(10,5%)
y MAPAMA(4,5%)

Subvención 2024
(15%)  CAGP(10,5%)

y MAPAMA(4,5%)

Subvención
FEADER (85%)

2024

Subvención
2024

Subvención
2023

Subvención
FEADER (85%)

2023
Beneficiario

***5589**3-61-99-2023-35-34 AGUILERA MUDARRA , KARLIANA JOSE 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***7457**3-61-99-2023-38-25 ALMONTE SUAREZ , CARLOS ERNESTO 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***2346**3-61-99-2023-35-65 ALONSO MONZON , SARA 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9368**3-61-99-2023-35-17 ANTUNEZ SOCORRO , JASMINA DEL CARMEN 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***4727**3-61-99-2023-35-61 ARENCIBIA CASTELLANO , LUCRECIA 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

****5407*3-61-99-2023-35-33 BOTAN  , MARIUS CRISTI 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9671**3-61-99-2023-38-45 BRITO BRITO , FABIO 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***1476**3-61-99-2023-35-69 CALCINES FOLGADO , ADRIAN 32.500,00 27.625,004.875,00 25.000,00 21.250,003.750,00

****7022*3-61-99-2023-38-27 CAPERA LONDOÑO  , KELLY JOHANNA 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3629**3-61-99-2023-35-56 CASTELLANO DIAZ , SERGIO 38.000,00 32.300,005.700,00 32.000,00 27.200,004.800,00

***8955**3-61-99-2023-38-60 CASTILLO RODRIGUEZ , LUIS MIGUEL 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9069**3-61-99-2023-35-40 CASTRILLO SIMON , JUDIT 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***0460**3-61-99-2023-35-42 CAZORLA HERRERA , JENIFER 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

****7008*3-61-99-2023-38-30 COSMO  , CHILDERICO MARINO 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3685**3-61-99-2023-38-21 DIAZ GARCIA , ADRIAN IMOBAD 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***8894**3-61-99-2023-35-39 DIAZ GARCIA , JOSE ANGEL 38.000,00 32.300,005.700,00 32.000,00 27.200,004.800,00

***9521**3-61-99-2023-38-31 GARCIA CAPOTE , PAULA 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***4386**3-61-99-2023-38-8 GARCÍA GARCÍA , TOMÁS ALEXANDER 27.000,00 22.950,004.050,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***0665**3-61-99-2023-35-23 GONZALEZ DIAZ , TERESA DEL CARMEN 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***5674**3-61-99-2023-38-10 GONZALEZ RODRIGUEZ , MISAEL 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***6595**3-61-99-2023-35-14 GUERRA MARTIN , MARIA 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

ANUALIDADES DE LAS PRIMAS APROBADAS

DNI/NIE/CIFNº Expediente
Subvención 2023

(15%) CAGP(10,5%)
y MAPAMA(4,5%)

Subvención 2024
(15%)  CAGP(10,5%)

y MAPAMA(4,5%)

Subvención
FEADER (85%)

2024

Subvención
2024

Subvención
2023

Subvención
FEADER (85%)

2023
Beneficiario

***9154**3-61-99-2023-38-11 HERNANDEZ CONCEPCION , YONAY 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***5049**3-61-99-2023-35-6 LINCA RAZOARE , FLORIN VASILE 27.000,00 22.950,004.050,00 32.000,00 27.200,004.800,00

***4277**3-61-99-2023-38-28 LUIS RODRÍGUEZ , IDAYRA 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3906**3-61-99-2023-38-16 MARCELINO RODRIGUEZ , HUGO ANDRES 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***7403**3-61-99-2023-38-41 MATA HERNANDEZ , SABINA 38.000,00 32.300,005.700,00 32.000,00 27.200,004.800,00

***6333**3-61-99-2023-35-44 MEDINA GARCIA , RUBEN 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9362**3-61-99-2023-35-36 MEDINA MATEOS , ANTONIO JESUS 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***2868**3-61-99-2023-35-52 MENDOZA RIOS , GUMIDAFE 27.000,00 22.950,004.050,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9277**3-61-99-2023-38-32 MONTERREY VIÑA , ESTRELLA 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***9520**3-61-99-2023-35-53 NIEVES VERA , JOSÉ CARLOS 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***1463**3-61-99-2023-35-7 OJEDA DIAZ , BADAYCO JOSE 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3372**3-61-99-2023-35-5 PEREZ GALVAN , CARMEN NIEVES 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3172**3-61-99-2023-35-59 PULIDO ANAYA , MARIA 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***3936**3-61-99-2023-38-12 PÉREZ GONZÁLEZ , AZAREL ANDRÉS 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***0610**3-61-99-2023-35-46 QUESADA MARTIN , SARA DEL PINO 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***2950**3-61-99-2023-38-62 QUINTERO CANELAS , IGNACIO ROBERTO 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***8885**3-61-99-2023-35-68 RAMÍREZ GUTIÉRREZ , JUAN DANIEL 38.000,00 32.300,005.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***4929**3-61-99-2023-38-48 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , SAMUEL 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***7715**3-61-99-2023-35-18 SANTANA MENDOZA , MONEIBA DEL CARMEN 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

****0573*3-61-99-2023-38-38 SERRANO  , EVELIN 45.000,00 38.250,006.750,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***8551**3-61-99-2023-35-9 STINGA CORUJO , JOEL 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***5345**3-61-99-2023-35-22 TORIBIO CABRERA , ISAAC 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

***4313**3-61-99-2023-38-13 TORRES TRUJILLO , LILIANNYS 18.000,00 15.300,002.700,00 25.000,00 21.250,003.750,00

****6415*3-61-99-2023-35-69 ULMER  , STEPHANIE 32.500,00 27.625,004.875,00 25.000,00 21.250,003.750,00
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ALEGACIONES Y REVISIONES DE OFICIO A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

Total de expedientes: 10 

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Estado
Alegación / 

Revisión de oficio Observaciones

3-61-99-2023-35-33 ****5407* BOTAN , MARIUS CRISTI RECHAZADA ALEGACIÓN

El interesado presenta la
documentación preceptiva en la fase de
aceptación a través del requerimiento 
de la sede electrónica para formular 
alegaciones por error. No se atiende 
como una alegación.

3-61-99-2023-35-69 ***1476** CALCINES FOLGADO , ADRIAN RECHAZADA ALEGACIÓN

El interesado presenta la
documentación preceptiva en la fase de
aceptación a través del requerimiento 
de la sede electrónica para formular 
alegaciones por error. No se atiende 
como una alegación.

3-61-99-2023-38-30 ****7008* COSMO , CHILDERICO MARINO RECHAZADA ALEGACIÓN

El interesado por error solicitó
comparecer para presentar su Plan 
Empresarial a través del requerimiento
para formular alegaciones de la sede 
electrónica. No se atiende como 
alegación.

3-61-99-2023-38-43 ***6866** DEL CASTILLO RODRIGUEZ , CARLA RECHAZADA ALEGACIÓN

La interesada alega no tener deudas
con la Agencia Tributaria de Canarias y 
aporta un certificado de inexistencia de 
datos en dicha administración. El 
órgano instructor desestimó la solicitud 
dado que no presentó 
ladocumentaciónpreceptiva conforme al 
artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamentodela Ley 38/2003 (LGS) en 
respuesta al trámite de audiencia 
notificado: "...cuando el beneficiario o la
entidad colaboradora no estén 
obligados a presentar las declaraciones
o documentos a que se refieren las 
obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante
declaración responsable...".

3-61-99-2023-35-44 ***6333** MEDINA GARCIA , RUBEN RECHAZADA ALEGACIÓN

El interesado presenta la
documentación preceptiva en la fase de
aceptación a través del requerimiento 
de la sede electrónica para formular 
alegaciones por error. No se atiende 
como una alegación.

3-61-99-2023-35-3 ***3034** NAVARRO GUERRA , ANGEL RECHAZADA ALEGACIÓN

El peticionario alega no estar de 
acuerdo con el motivo de la 
desestimación : No cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo32)
o) de las bases reguladoras.
No se acepta la alegación, ya que en 
dicho articulo se establece que dentro
de los doce meses anteriores a 
lafechade solicitud ( 02/06/2023) debe 
de haber iniciado el proceso de 
instalación mediante:
-Haber iniciado o finalizado el "Curso de
conocimientos básicos para la 
instalación en una explotación agraria 
de un joven agricultor" . Este curso lo 
finalizó el día 24/03/2022,
más de 12 meses anteriores
alasolicitud.
-Haberse asociado a una Sociedad
Cooperativa,  el  peticionario
noestáasociado.
-Haber inscrito la explotación en el 
REGEPA; la solicitud de inscripción en
el REGEPA es el 20/07/2023 después 
de la solicitud con fecha 02/06/2023. 
Asimismo tampoco se acredita que el 
interesado cuente con la capacidad 
exigida en el art.32.1, letra c).

3-61-99-2023-35-5 ***3372** PEREZ GALVAN , CARMEN NIEVES RECHAZADA ALEGACIÓN
La interesada presenta la escrito por el
que manifiesto que no va a presentar
alegaciones.

3-61-99-2023-35-59 ***3172** PULIDO ANAYA , MARIA RECHAZADA ALEGACIÓN

La interesada presenta la
documentación preceptiva en la fase de
aceptación a través del
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Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Estado
Alegación / 

Revisión de oficio Observaciones

requerimiento de la sede electrónica
para formular alegaciones por error. No
se atiende como una alegación.

3-61-99-2023-35-26 ****4518* SZABO , AKOS RECHAZADA ALEGACIÓN

El interesado presenta escrito en el que
dice haber superado el curso de 
Conocimientos Básico para la 
instalación de un/a joven agricultor con 
fecha 21 de junio de 2023 dando 
cumplimiento al art. 32.1. letra o). El 
órgano instructor revisa las alegaciones
y hace las comprobaciones oportunas y
constata que: a) el interesado hizo el 
cuestionario final del curso con 
fecha23de abril de 2022 obteniendo 
una nota de 9 y en consecuencia se 
emitió el certificado de 
aprovechamiento con fecha 10 de mayo
de 2022; b) El interesado hizo uso de la
segunda oportunidad de realización del 
cuestionario final con fecha 21 de junio 
de 2023 habiendo ya obtenido el 
certificado de aprovechamiento con 
anterioridad; c) No se acredita dar 
cumplimiento a las otras circunstancias 
del art. 32.1. letra o) para cumplir el 
inicio del proceso de instalación. Por 
ello, no se estiman las alegaciones.

3-61-99-2023-38-13 ***4313** TORRES TRUJILLO , LILIANNYS ACEPTADA ALEGACIÓN

La interesada presenta alegaciones que
en síntesis señala que en la vida laboral
consta la última actividad en la que se 
ha dado de alta. Si bien su alta de 
autónomo tiene fecha de 1/10/2018 
pero es con el CNAE 4631 de Comercio
al por mayor de frutas y hortalizas y que
en enero de 2023 solicita cambio de 
código de actividad a CNAE 0161 
Actividades de apoyo a la agricultura.
Además aporta documentación que lo 
acredita. Revisada la documentación 
presenta el órgano instructor 
comprueba como cierto lo alegado por
la interesada. Se estiman las 
alegaciones.
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Nº de expediente Nombre (Apellidos, Nombre)
Hora de

comparecencia 
Día de

Comparecencia

3-61-99-2023-38-13 TORRES TRUJILLO , LILIANNYS 9:30 7/11/23
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESESTIMADOS

Total de expedientes: 9

Nº Expediente BeneficiarioDNI/NIE/CIF Motivos de desestimación

***4885** ALMEIDA QUINTANA , AARON JESUS3-61-99-2023-35-1  1

***9428** CABRERA HERRERA , CIRO JOSE3-61-99-2023-35-58  2

***6866** DEL CASTILLO RODRIGUEZ , CARLA3-61-99-2023-38-43  3

***3783** HERNANDEZ MARQUÉS , CARLOS3-61-99-2023-35-63  2

***3452** HIRANI SHAH , NIDHI KISHOR3-61-99-2023-35-57  2

***5204** MORALES PADRON , NORALYS3-61-99-2023-38-15  2

***3034** NAVARRO GUERRA , ANGEL3-61-99-2023-35-3  2

****4518* SZABO  , AKOS3-61-99-2023-35-26  2

****4954* ZIRKE  , ANJA FELIZITAS3-61-99-2023-38-35  4, 5

{1=Incumple el periodo previo de alta en la Seguridad Social por la actividad agrícola (Art.32.1.a), 2=No cumple el requisito de haber iniciado su proceso de instalación (Art.
32.1.o), 3=Incumple con la declaración responsable ante Hacienda Canaria (Art 22.1 del RD 887/2006)., 4=Incumple el acreditar hallarse al corriente con Hacienda Estatal (Art.
76.1.e), 5=Incumple las condiciones para convertirse en una explotación agraria prioritaria (Art. 32.1.a) y L19/1995): UTA insuficientes.}
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS QUE NO ACEPTAN LA SUBVENCIÓN

Total de expedientes: 4

Nº Expediente BeneficiarioDNI/NIE/CIF

***9143** CARMENATY MANSITO , RICHARD BADAYCO3-61-99-2023-38-71

***7137** MENENDEZ NUÑEZ , PAULA3-61-99-2023-38-4

***8474** MESA MANCERA , CARLOS3-61-99-2023-38-55

****3354* MOHAMED BAHIA , SALEH3-61-99-2023-38-29
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

RELACIÓN DE EXPEDIENTES ACUMULADOS

Total de expedientes: 2

Nº Expediente BeneficiarioDNI/NIE/CIF Expediente en el que ha sido
acumulado

***0665** GONZALEZ DIAZ , TERESA DEL CARMEN3-61-99-2023-35-2 3-61-99-2023-35-23

***8885** RAMÍREZ GUTIÉRREZ , JUAN DANIEL3-61-99-2023-35-66 3-61-99-2023-35-68
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Total de expedientes: 59

Nº Expediente BeneficiarioDNI/NIE/CIF

***5589** AGUILERA MUDARRA , KARLIANA JOSE3-61-99-2023-35-34

***4885** ALMEIDA QUINTANA , AARON JESUS3-61-99-2023-35-1

***7457** ALMONTE SUAREZ , CARLOS ERNESTO3-61-99-2023-38-25

***2346** ALONSO MONZON , SARA3-61-99-2023-35-65

***9368** ANTUNEZ SOCORRO , JASMINA DEL CARMEN3-61-99-2023-35-17

***4727** ARENCIBIA CASTELLANO , LUCRECIA3-61-99-2023-35-61

****5407* BOTAN  , MARIUS CRISTI3-61-99-2023-35-33

***9671** BRITO BRITO , FABIO3-61-99-2023-38-45

***9428** CABRERA HERRERA , CIRO JOSE3-61-99-2023-35-58

***1476** CALCINES FOLGADO , ADRIAN3-61-99-2023-35-69

****7022* CAPERA LONDOÑO  , KELLY JOHANNA3-61-99-2023-38-27

***9143** CARMENATY MANSITO , RICHARD BADAYCO3-61-99-2023-38-71

***3629** CASTELLANO DIAZ , SERGIO3-61-99-2023-35-56

***8955** CASTILLO RODRIGUEZ , LUIS MIGUEL3-61-99-2023-38-60

***9069** CASTRILLO SIMON , JUDIT3-61-99-2023-35-40

***0460** CAZORLA HERRERA , JENIFER3-61-99-2023-35-42

****7008* COSMO  , CHILDERICO MARINO3-61-99-2023-38-30

***6866** DEL CASTILLO RODRIGUEZ , CARLA3-61-99-2023-38-43

***3685** DIAZ GARCIA , ADRIAN IMOBAD3-61-99-2023-38-21

***8894** DIAZ GARCIA , JOSE ANGEL3-61-99-2023-35-39

***9521** GARCIA CAPOTE , PAULA3-61-99-2023-38-31

***4386** GARCÍA GARCÍA , TOMÁS ALEXANDER3-61-99-2023-38-8

***0665** GONZALEZ DIAZ , TERESA DEL CARMEN3-61-99-2023-35-2

***0665** GONZALEZ DIAZ , TERESA DEL CARMEN3-61-99-2023-35-23

***5674** GONZALEZ RODRIGUEZ , MISAEL3-61-99-2023-38-10

***6595** GUERRA MARTIN , MARIA3-61-99-2023-35-14

***9154** HERNANDEZ CONCEPCION , YONAY3-61-99-2023-38-11

***3783** HERNANDEZ MARQUÉS , CARLOS3-61-99-2023-35-63

***3452** HIRANI SHAH , NIDHI KISHOR3-61-99-2023-35-57

***5049** LINCA RAZOARE , FLORIN VASILE3-61-99-2023-35-6

***4277** LUIS RODRÍGUEZ , IDAYRA3-61-99-2023-38-28

***3906** MARCELINO RODRIGUEZ , HUGO ANDRES3-61-99-2023-38-16

***7403** MATA HERNANDEZ , SABINA3-61-99-2023-38-41

***6333** MEDINA GARCIA , RUBEN3-61-99-2023-35-44

***9362** MEDINA MATEOS , ANTONIO JESUS3-61-99-2023-35-36
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Subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores (Convocatoria 2023)

RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Nº Expediente BeneficiarioDNI/NIE/CIF

***2868** MENDOZA RIOS , GUMIDAFE3-61-99-2023-35-52

***7137** MENENDEZ NUÑEZ , PAULA3-61-99-2023-38-4

***8474** MESA MANCERA , CARLOS3-61-99-2023-38-55

****3354* MOHAMED BAHIA , SALEH3-61-99-2023-38-29

***9277** MONTERREY VIÑA , ESTRELLA3-61-99-2023-38-32

***5204** MORALES PADRON , NORALYS3-61-99-2023-38-15

***3034** NAVARRO GUERRA , ANGEL3-61-99-2023-35-3

***9520** NIEVES VERA , JOSÉ CARLOS3-61-99-2023-35-53

***1463** OJEDA DIAZ , BADAYCO JOSE3-61-99-2023-35-7

***3372** PEREZ GALVAN , CARMEN NIEVES3-61-99-2023-35-5

***3936** PÉREZ GONZÁLEZ , AZAREL ANDRÉS3-61-99-2023-38-12

***3172** PULIDO ANAYA , MARIA3-61-99-2023-35-59

***0610** QUESADA MARTIN , SARA DEL PINO3-61-99-2023-35-46

***2950** QUINTERO CANELAS , IGNACIO ROBERTO3-61-99-2023-38-62

***8885** RAMÍREZ GUTIÉRREZ , JUAN DANIEL3-61-99-2023-35-68

***8885** RAMÍREZ GUTIÉRREZ , JUAN DANIEL3-61-99-2023-35-66

***4929** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ , SAMUEL3-61-99-2023-38-48

***7715** SANTANA MENDOZA , MONEIBA DEL CARMEN3-61-99-2023-35-18

****0573* SERRANO  , EVELIN3-61-99-2023-38-38

***8551** STINGA CORUJO , JOEL3-61-99-2023-35-9

****4518* SZABO  , AKOS3-61-99-2023-35-26

***5345** TORIBIO CABRERA , ISAAC3-61-99-2023-35-22

***4313** TORRES TRUJILLO , LILIANNYS3-61-99-2023-38-13

****4954* ZIRKE  , ANJA FELIZITAS3-61-99-2023-38-35
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